
En San tiago de Chile a 25 de oct ubre 2010.- 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

 

1.-  Que NIC Chile por oficio OFO12993 de fecha 7 de octu b re de 2010 

me notificó de la design ación  como árbit ro arbit r ador para resolver el 

conflicto por la inscripción del nombre de dominio “dimec.cl”, s u scitado 

ent re don  Man uel Ponce Torres (Dist rib ución e Ingeniería Mecánica 

Limitada) y Dimerc S.A.    

 

2 .-  Que son par tes de este juicio: 1) Don Manuel Ponce Torres  

(Dist ribución e Ingeniería Mecánica Limit ada), Rut. 76.097.206-1, con 

domicilio en es ta ciudad, Huérfanos 1160 oficina 1208, de la comun a de 

Sa n tiago, correo elect rónico dimec-gerencia@gmail.com; y 2) Dimerc S.A., 

Ru t. 96.670.840-9, represent ada por Albagli, Zalias nik Limitad a, con 

domicilio en es t a ciudad, Miraflores 130 piso 25, de la comun a de 

Sa n tiago, correo elect rónico dominios@az.cl. 

  

3 .- Que cons t a a fojas 2, que el nombre de dominio “dimec.cl” fue 

solicitado por don  Manuel Ponce Torres (Dist rib ución e Ingeniería 

Mecánica Limitada) con fech a 15 de mayo de 2010, y que la Dimerc S.A. 

lo solicitó con fecha 9 de j u nio de 2010, segú n cons t a a fojas  1 de a u tos.  

 

4 .-  Que con fecha 13 de oct ub re de 2010 acepté mi design ación como 

a rbit ro arbit r ador, y cité a las par tes a compa rendo par a el día viernes 22 

de oct ubre de 2010, b ajo apercibimiento de asign ar el nombre de dominio 

al primer solicita n te  en caso de inasis tencia del segundo solicita n te o en  

caso de no pagar se oport u n amen te por el segundo solicita n te los 



honorarios fijados por el árbit ro.  La resolución señalad a fu e notificada  

por correo elect rónico a NIC Chile y por car t a cer tificada a la s par tes ya 

individu alizadas .  

 

5 .-  Que cons t a a foja s 9 de a u tos, que al comparendo no asis tió ningu n a  

de las par tes, como tampoco el segundo solicita n te pagó los honora rios 

fijados.  

 

SE RESUELVE, en mérito de lo expuesto, hacer efectivo el apercibimiento 

decret ado, y se asigna el nombre de dominio en dispu t a al primer  

solicita n te.  

 

En consecuencia, se asign a el nombre de dominio “dimec.cl” a  don 

Manuel Ponce Torres  (Dist rib ución e Ingeniería Mecánica Limit ada). 

  

Notifíquese a las par tes por car t a cer tificada y a NIC Chile por correo 

elect rónico. 

 

Devuélvan se los a n t ecedentes a NIC Chile para  s u  c umplimien to.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sentencia pron u nciado por el árbit ro arbit rador señor Felipe 

Bahamondez Prieto. 


